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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL(11: Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stóriro, L: Legal, T: Técn¡@, V: Vital

ACC.(21: Acceso
C: Confidenc¡al, L¡ Llbre, R: Restr¡ng¡do

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo de Oficlna, ACi Archlvo Central, AH: Arch¡vo H¡stórlco

1.32 ACTAS Actas del Comité
de Posgrado

Actas

El Comité de Posgrados es el organ¡smo colegiado
responsable de asesorar en asuntos de planeac¡ón,
orientac¡ón, segu¡miento, evaluación permanente y reforma
del currículo, especialmente en lo relacionado @n Ia
¡nvest¡gac¡ón.
Se reúne por lo menos dos veces por semestre. De cada una
de las reuniones del Com¡té se deberá levantar un acta, cop¡a
de la cual será enviada a los Decanos de Ia Facultad.

A cada acta se le deben adiuntar los documentos pert¡nentes
trabajados en cada sesión

Se organiza por número consecutivo anual.
Se conservan en soporte fis¡co y electrónico.

POS-MrC H R 2 J x 5X

La subserie es de conseNación
total en el Archivo Central, las
actas por ser producto de una
autoridad coleg¡ada de gob¡erno
se convierten en memor¡a
histórica de la Un¡versidad.

Reglamento Un¡dades
Académicas
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civ¡l

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAt.(11: Valor
A: Administratlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vltal

ACC.(21: Acceso
C: Conf¡denc¡al, L: L¡bre, R: Restringido

RET.f3l: R€tenc¡ón
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Ar.h¡vo Central, AH: Archivo H¡stórlco

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Admisiones

lngresos de estudiantes:
formulario inscripción
(electrónico),
conf¡rmación de pago
(sistema de TesorerÍa),
evaluaciones de ingreso,
resultados de entrevista,
cert¡f¡cados de estud¡os
de pregrado, copia del
acta o diploma de grado
de pregrado, documentos
de ¡dentif¡cación,
cert¡ficados EPS.
calif¡cac¡ones
apostilladas,
ensayos,
pruebas,
comunicaciones.

Conesponde a la ¡nscr¡pc¡ón de asp¡rantes a los programas
de posgrados de la Univers¡dad. El proceso ¡nic¡a

cuando el asp¡rante dil¡gencia la ¡nfomac¡ón del formulario de
ingreso por el s¡t¡o web de la Un¡vers¡dad y una vez se
confirma el pago (en línea o con las entidades f¡nanc¡eras
autorizadas), el candidato rad¡ca la documentación ex¡gida por
ley y por la Un¡versidad para la inscripción en la oficina de
Adm¡siones y Registro Académico con el fin de ser
reg¡strados y ver¡ficados en el s¡stema de ¡nformación de la

Un¡vers¡dad para entregar la documentación a las facultades.

Se conservan en soporte frsico y electrónico.

Se organiza cronológicamente.

POS.MIC A R 1m 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la información sobre
adm¡siones se debe rem¡t¡r

directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserue en las Hojas de
Vida de cada uno de los
estud¡antes porque las
admisiones forman parte ¡ntegral
de los exped¡entes y se
convierten en memoria h¡stórica
de la Un¡versidad. La
documentac¡ón correspond¡ente a
los aspirantes no adm¡t¡dos se
conservará en los Posgrados
durante un año, cumpl¡do este
t¡empo se podrá eliminar
mediante el procedim¡ento
establecido por el Comité del
Sistema General de Arch¡vos,
cumpliendo la normativ¡dad
vigente.

Reglamento Un¡dades
Académicas
Reglamento de
Estudiantes
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL.{U: valor
Ar Adm¡nlstratlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técntco, V: Vttal

ACC.(21: Acceso

C: Confldenclal, L: Llbre, R: Restr¡ngido
RET.(3): Retenclón
AO: Archivo de Oficlna, ACi Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico

3_3 L 2 3 5

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el arch¡vo de of¡cina
la subserie de Asoc¡aciones de
Facultades Disciplinares o
Profes¡onales se el¡minará en su
totalidad med¡ante el
procedimiento establecido por el

Comité del S¡stema General de
Archivos, Dado que su
documentación es de caracter
administrat¡vo.

Reglamento Un¡dades
Acedém¡casASOCIACIONES

Asoc¡ac¡ones de
Facultades
Disciplinares o
Profesionales

Listados, d¡rector¡os,
informes, memorias

Corresponde a las activ¡dades y vínculos con asoc¡ac¡ones
académicas y profesionales af¡nes a las actividades
acádémicas de los Posgrados con otras instituciones de
educac¡ón superior a n¡vel nac¡onaf o intemac¡onal.

Se organiza por asociación y al ¡nterior del expediente de
forma cronológica.

Se conservan en soporte físico y electrónico.

POS-MIC A

25.4 R 2 2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de of¡c¡na

los ¡nformes se el¡minan en su
total¡dad med¡ante el
proced¡m¡ento establecido por el
Comité del Sistema General de
Arch¡vos.
La ¡nformación se consolida en el
informe directivo de la

Decanatura Académ¡ca de la
Facultad.

Estatutos Pontificia
Univers¡dad JaverianaINFORMES

lnformes de
D¡rectivos

lnforme

Conesponde al informe de actividades de una period¡cidad, se
presenta a la Decanatura Académ¡ca para los f¡nes
pert¡nentes.

Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

POS-MIC A
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, L: L€gal, T: Técnico, V: V¡tal

RET.(3): Retención

AOr Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Ceñtral, AH: Archivo Histórico
ACC.(2): Acceso

C: Confldenc¡al, L: L¡bre, R: Restringido

Reglamento de

Reglamento Unidades
Estud¡antes

Académicas

49 MATRfCULAS POS.MIC A R 1m 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la informac¡ón sobre
matrículas se debe remitir
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se arch¡ve
y se conserve en las Hojas de
V¡da de cada uno de los
estudiantes.

Matrículas,
órdenes de matrícula,
sol¡citudes de
facturación, recibos de
pago, afil¡ac¡ón a Plan
Obligatorio de Salud
(electrónico)

Matrícula es el acto por medio del cual una persona se
¡ncorpora a la Univers¡dad, adquiere o renueva su cal¡dad de
estudiante regular, queda adscr¡to a uno o varios programas

académicos, y asume el compromiso de cumpl¡r con todos los
reglamentos y normas de la Univers¡dad. Los Programas
Académicos d¡rigen, coord¡nan y part¡c¡pan en los procesos
relacionados con las matrículas de los estud¡antes- Los
posgrados en coord¡nación con la Secretaría de Facultad
¡ngresa los datos al sistema de información de la Un¡versidad
para sol¡citar la expedición de la orden de matrícula financ¡era
por la Oficina de Tesorería de la Universidad.
Se organiza cronológ¡camente por semestre
Se conservan en soporte físico y electrónico.

La subserie es de conservac¡ón
total en el Arch¡vo Central porque

el desarrollo de los currículos
garantiza la excelenc¡a
disciplinaria o profes¡onal dentro
de una perspectiva de formación
integral, según las d¡rectrices del
Proyecto Educativo de la
Un¡versidad y se conv¡erten en
memoria histórica de la Facultad
y por ende de la Universidad.

Reglamento Un¡dades
Académicas82.11

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Currículos

Currículos,
reformas curriculares,
acta Com¡té de
Posgrados (copia),
lnformes.

Los curículos reflejan el perfil, los objetivos, la estructura y
metodologías de enseñanza de los programas y a su vez
¡ntegran oportun¡dades, experiencias y actividades de
enseñanza - aprendizaje que conesponden a los propós¡tos
específicos de formación en una disc¡pl¡na o profes¡ón. El

diseño, desarrollo y realizac¡ón de los currículos hacen
posible la formación integral de los estud¡antes.
El directorde posgrados debe presentaral Decano
Académico, para el trámite conespond¡ente, las propuestas de
reformas de currículos de los posgrados, estas propuestas son
producto de la revisión, estud¡o y recomendac¡ones de los
Com¡tés de Posgrados de ¡gual modo debe mantener
actualizado el s¡stema de información curricular de los
posgrados y conservar la información histór¡ca de los
cunículos-

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

POS.
MICiODA

V/H R a 2 x 10x
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería C¡vil Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL.(1): valor
A: Admin¡rtrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Hirtórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

ACC.(21: Acceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restrlng¡do

RET.(31: Retenc¡ón

AO: Archivo de Oficina, AC: Archlvo Central, AHr Arch¡vo H¡stórico

x 10x

La subser¡e es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
los Planes de Estudio son
componentes cun¡culares y se
conv¡erten en memor¡a histór¡ca
de la Facultad y por ende de la

Un¡versidad.

Reglamento Un¡dades
Académices
Currículos y Planes de
Estud¡o

82.1
PROGRAMAS
ACADEMlcOS

Planes de Estudio

Planes de estud¡o,
reformas, informes,
autoevaluaciones

El plan de estudios es uno de los componentes cun¡culares
que esta basado en las asignaturas y permite la plan¡ficación
de conten¡dos, tiempos, espacios y acciones que resultan
bás¡cos para alcanzar el perfil del egresado propuesto en el

Cunículo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

POS.MIC V/H L 2 8

Reglamento Un¡dades
Académ¡cás82.8

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

POS.MIC A R 2 5 7

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el Archivo Central
esta subser¡e documental se
deberá el¡minar en su totalidad
mediante el procedimiento
establecido por el Comité del
Sistema General de Archivos
porque es documentación de tipo
admin¡strat¡vo.

Consejerías
Académicas

Solicitud de asesoría
manifiestos de intención
del estudiante (verbal, vía
e-mail)
recomendac¡ones del
consejero (verbal, vía e-
ma¡l)

La conse.iería académica es un serv¡c¡o que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los
propós¡tos señalados en la intenc¡onalidad formativa de los
currículos profesionales y/o discipl¡narios.
El d¡rector del Programa Académ¡co acompañará al estud¡ante
en la toma de dec¡s¡ones relac¡onadas con la organ¡zac¡ón de
su plan de estudios y adicionalmente debe informar, orientar y

dirig¡r a los estudiantes del programa en aspectos
relac¡onados con su formac¡ón así como adelantar procesos
académ¡cos - adm¡nistrativos; la informac¡ón es actualizada
en el módulo de consejería de los sistemas informat¡vos de la
Universidad; s¡ la consejería académica condujo a algún otro
tramite este quedará en la Hoja de Vida del Estud¡ante.
Se organiza por nombre del estud¡ante y de forma cronológica.
Serie electrónica.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUTMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAt.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, Ht Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, t: L¡bre, R: Restring¡do

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histór¡co

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Folletos del programa
académico

Los posgrados con el apoyo de la Of¡c¡na de Promoc¡ón
institucional y siguiendo las drrectrices de la Universidad
promueve los programas académicos y orienta a los
aspirantes y a los interesados en ellos en diversos eventos
como por ejemplo fenas univers¡tar¡as en coleg¡os, en
Expo.¡averiana, visitas guiadas y eventos académ¡cos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

POS.MIC L 2 2

Una vez cumplido su t¡empo de
retención en el arch¡vo de oficina
la serie documental se deberá
eliminar en su total¡dad mediante
el procedimiento establec¡do por

el Comité del Sistema General de
Archivos, los originales reposan
en la Of¡c¡na de Promoción
lnstitucional.

Reglamento Unidades
Académicas

104
REDES DE
COOPERACIÓN

Convenios marco o
específicos (cop¡as),
comunicaciones e
¡nformes.

Reglamento Un¡dades
Académicas

Corresponde a la documentación e ¡nformac¡ón generada para
promover y mantener las relac¡ones de cooperación y
partic¡pac¡ón con ¡nst¡tuciones y organismos nacionales e
internacionales y ent¡dades académicas similares a los de la
Universidad, la participación de los Posgrados en estas
relaciones de cooperación contr¡buyen a su consolidación y
desarrollo.
Se organiza por nombre de lnstituc¡ón y al interior del m¡smo
en orden cronológico.
Se conserva en soporte fís¡co y electrónico.

POS-MIC H R 2 X 5X

La ser¡e documental Redes de
Cooperación, es de
conservación total en el Archivo
Central dado que establece
colaboración e intercamb¡o de
conoc¡miento entre la Univers¡dad
y entidades académicas
s¡milares. Una vez terminado el
tiempo de retención en el archivo
de oficina se deberá elim¡nar la

copia de los convenios y

comunicac¡ones por parte del
responsable del Archivo de la

unidad med¡ante el
procedim¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de
Arch¡vos, los originales reposan
en la Oficina Jurídica, los
informes se enviarán para
conservac¡ón permanente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - MaestrÍa en lngeniería Civil

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL.(11: Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, Hr Históríco, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

RET.(31: Retenclón

AO: Archivo de Oflc¡ra, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo Hi§tór¡co
ACC.(21: Acceso

C: Confidenclal, L: L¡bre, R: Restr¡nB¡do

8 2 x 10x

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académ¡cos es de conservac¡ón
total en el Archivo Central
porque refle,an el estudio
realizado desde los Programas
Académ¡cos de Posgrados con
el fin de garantizar a la soc¡edad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requis¡tos de cal¡dad y por tal
motivo se convierte en memoria
h¡stórica de la Universidad.

Ley 1188 de 20@ del Ctr€rso
:b la Republ¡€ por la Mls
rcgula el regilm elificado de
progGms d€ e(k€c¡m
supq¡dysdic{anotras
dispos¡c¡orEs.
Dseto 2566 de 2003 Ptr el

trrd¡drc mínim de€l¡dad
y ddnás requisitos para el
ofte¡mislto y
dGamllo de progms
ffirániGdeedffiim
supqitr y se dicls otras
d¡sposiciffi
Decrelo'1295 de 2010: Ptr el
cual s reglarHta el reg¡stro
ÉlifEa(b de q@ tráa la Ley
1188 de 2008 y la ofsta y
desollo de prograrc
e*lémiGdeedffiim
srperid. Capítulo lll.
Cmstitrc¡m Políti€: Artí@lo
67, stableq{Éla Edm¡trr
Slperiq 6 m wicio g:bli@,
üene una función social. Artículo
69, gtranliza la a{rtmía
mivffiitaia.

174
POS-

MIC/ODA
H RREGISTRO

CALIFICADO

Registro cal¡Rcado,
Resoluciones del reg¡stro
calificado Ministerio de
Educac¡ón Nacional
(cop¡a)
convocatorias
Vicerrectoría Académ¡ca,
propuestas para
acreditación,
autoevaluaciones
comunicaciones

El Registro Cal¡ficado es el mecan¡smo que permite garantizar
el cumplim¡ento de las condiciones mín¡mas de cal¡dad de los
programas académ¡cos requ¡sito ¡ndispensable para que se
les otorgue por un periodo de s¡ete años, cuya renovación está
sujeta a un proceso de verificación y seguimiento s¡milar-

Estas cond¡ciones se presentan al M¡nisterio mediante un
¡nforme y se constatan med¡ante una vis¡ta, recogen lo que se
conocía como'estándares mín¡mos de calidad'y en ellas se
establecen criterios y n¡veles específicos de calidad, de los
cuales se pueden desprender ju¡c¡os de valor sobre la

viabilidad y pertinenc¡a de un programa-

Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAt.(1): Valor
A: Admlnlstratlvo, C: ContabL, F : F¡üal, H: Histérlco, l": Letal, T: Té€nico, v: Vital

ACC.(21: Ateso
C:Confidenc¡al, L Ubre, R: Réstringldo

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Ardrlvo de Ofic¡na, AC: Archhro Central, AH: Arclrlvo Hlstórico

58.2
TRABAJOS DE

GRADO Y TESIS

Trabaios de Grado
de Especial¡zación
y Maestría

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglamento de
Estudiantes

Trabajos de grado
El trabajo de grado es el ejercic¡o de profund¡zación que el
estud¡ánte del posgrado (maestrÍa) real¡za para fortalecer las
competenc¡as adquiridas durante su proceso de formación.
El Trabajo de Grado se organiza (versión digital) por nombre
del traba¡o de grado.

POS-MtC T L 1 1

Una vez el trabajo de grado
termina su gestión, se deberá
enviar a la Biblioteca General,
donde será conservado
permanentemente en med¡o
magnético, con el objeto de
facilitar, d¡fund¡r y promover el

aprendizaje, la enseñanza y la
investigación.

8
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngen¡ería C¡v¡l Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL.(1): Valor
A: Adñin¡stratlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(21: Acceso

C: Co¡f¡denc¡al, L: Libre, R: Restringido
RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archlvo de Of¡c¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

R 2 2

Cumpl¡do el tiempo de retención
en el Archivo de Oficina, se
deberá eliminar mediante el
procedimiento establecido por la

Coordinación del Archivo Central,
dado que el original deberá
reposar en la Of¡c¡na Juríd¡ca.

CODIGO CIVIL DE
COLOMBIA Ley 57 de
1 887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Estatutos de la Pontificia
Universidad Javeriana
Manual de Normas y
Lineamientos Generales
de Contratac¡ón O&M.
Reglamento Orgán¡co,
Pontificia Univers¡dad
Javer¡ana Seccional Cali

13.1 CONTRATOS
Contratos de
Prestación de
Serv¡cios

Formato sol¡c¡tud
elaborac¡ón de contrato,
fotocop¡a de la édula de
ciudadanía,
cop¡a de pagos a Salud y
Pensión
fotocopias del registro
único tr¡butario - RUT,
¡nformes
contrato,
cuenta de cobro,
factura,
acta de finalizac¡ón del
contrato

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de la

Universidad para la consecución de sus objet¡vos y los
expedientes que conforman son unidades documentales
complejas (acompañados de otros documentos),
Se deben remitir a la Of¡c¡na JurÍdica todos los documentos
legales (or¡ginales) de cada contrato.
La organización es por número de contrato.
Se conservan en soporte fsico y/o electrónico.

OJ L

24.1 AC A R 2 x 2X

La subserie es de conservac¡ón
total en el archivo de oficina ya
que permite recuperar en un

momento dado la memoria
histórica de los archivos de la

Maestría en lngen¡ería Civ¡l y así
mismo llevar un control del
manejo de archivos para futuras
consultas.

Reglamento Orgánico
Seccional Cal¡INVENTARIOS

lnventar¡os de
Documentos y
Archivos

Acta de entrega de
archivos, inventar¡os de
arch¡vos

Corresponde a la organización, mantenim¡ento y seguimiento
de los datos, libros, arch¡vos y comunicaciones de la Maestría
en lngeniería Civil.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

I
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo V¡cerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería Civil Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

VAL{U: Valor
A: Adñln¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórlco, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

RET.(31: Retención
AO: Archivo de Oficina. AC: Archivo Central, AH: A.ch¡vo Histór¡co

ACC,(2): Acceso
C: Confldencial, l-: Libre, R: Restriñgido

2

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el Arch¡vo de
Ofcina, se deberá eliminar
mediante el procedimiento
establec¡do por la Coordinación
del Arch¡vo Central . La

¡nformac¡ón se verá reflejada en
los estados financieros de la

Un¡vers¡dad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional Cali36.3 PRESUPUESTOS

Presupuestos de
las Unidades
Admin¡strat¡vas

Propuestas de
presupuesto, informes de
superv¡s¡ón y segu¡m¡ento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de inversiones, ad¡c¡ones y cambios
presupuestales, buena parte de esta información esta en
med¡o electrónico.
La ¡nformac¡ón y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organiza cronológ¡camente.

VAD.CYP NC R 2

VAD.CYP c R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo de
Ofic¡na, se deberá eliminar
med¡ante el proced¡miento
establecido por la Coord¡nac¡ón
del Archivo Central. La

¡nformac¡ón se verá reflejada en
los estados financ¡eros de la
Universidad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional Cal¡36.2 PRESUPUESTOS

Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuciones
presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡miento de Ia Ejecución
Presupuestal.
La informac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

Reglamento de Personal
Administrat¡vo
Reglamento del
Profesorado

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
tA GESTIÓN

VAD.GH A C 1 1

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina,
se deberá elim¡nar mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos. La información se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluación y Mejoramiento
adm¡nistrado por la Oficina de
Gestlón Humana de la

Univers¡dad. Las evaluaciones de
los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

Evaluaciones, planes de
mejoramiento, informes

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluac¡ón
de la gest¡ón a través del Sistema de Evaluación y
Mejoramienlo. La evaluación contempla un diálogo evaluador .

evaluado, sobre la información obtenida a través del sistema y

el establecimiento del Plan de Me,oram¡ento con acciones y
comprom¡sos que a su vez deben verif¡carse med¡ante
segu¡miento en las fechas establecidas, en un espacio de
retroal¡mentac¡ón evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de resultados y
desempeños académicos de los profesores responsables de
la activ¡dad docente de la Carrera.
Se maneja física y electrón¡camente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngenierÍa Civil

FIRMA DE QUIEN EI.ABORA
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

v

Avig leSal: la ¡nfomación conten¡da en este d@ureñto, eÉ paE el uo exclusivo de la Po¡tific¡a Un¡ve6¡dad Javer¡ana,
la Oficina de Archivo CentÉl de la Pont¡f¡cia Unive6idad Jave.iaña.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Cali

Código: SC-VAC-FING-POS-MlC

FIRMA DE OUIEMTATDA
RESPONSABLE OECI NI P}óOUCTONN

C'T . TT. 2C,16

eá epongble por su yconsruación en czón de que contieñe infomc¡ón de Grácter confidencial o privilegiada. Ela ¡nfomacióñ no podé er reproducida totalo parcialrñte, §lvo autori¿ación expres de

VAL.(11: Valor
A: Adm¡n¡skativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, f: Técn¡co, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restrin8¡do

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archlvo de Of¡c¡na, AC: Archivo C€ntral, AH: Archivo H¡stórico

FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESTDENTE COMtrÉ DEL STSTEMA GENER4L.DEA(CH|VOS sEcRETAR!ÍÉÉNE SECCIONAL

-t
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